
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302  Teléfono 2 62 35 25 

 

 

PROCESO VERBAL – RESP. CIVIL CONTRACTUAL  

DEMANDANTE EDGAR AURELIANO JARAMILLO ARANGO  

DEMANDADO SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  

RADICADO 050013103009-2020-00131-00 

ASUNTO REQUIERE SO PENA DE SANCIONES   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   

 

Teniendo en cuenta que, por auto del 14 de junio de 20221, se nombró al 

abogado Pablo Ignacio Jane Fernández2 como apoderado de la 

amparada por pobre Eulalia María Jiménez Ruiz, sin que, a la fecha haya 

establecido comunicación con el Despacho a pesar de habérsele 

informado su designación el 24 de junio de 20223; requiérase al togado para 

que, manifieste su aceptación o presente prueba del motivo que justifique 

su rechazo dentro de los 3 días siguientes a la recepción de éste 

requerimiento, so pena de las sanciones legales previstas en el artículo 154 

del C.G.P., dado que el cargo es de forzosa aceptación. 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
 

 

JEVE 

 

 
1 Archivo 27 
2 janefernandezabogados@gmail.com 
3 Archivo 27.1. 
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